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PARTE OFICIAL M LA GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL ii, su augus
ta madre y S. A. R. la Serma. señora infan
ta DOÑA MAMA LUISA FesNiUimA, eontiwto 
en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Para cpe el roinisjerio fiscal pueda cumplir 
«on exactitud las importantes obligaciones que 
le están impuestas, y á fin de que se utilice el 
celo de los magistrados que lo ejercen, se ba 
servido la reina mandar que sin perjuicio de 
todas las prevenciones é instrucciones que crea 
V. S oportuno dar á los abogados-fiscales, sus 
subordinados (ó á los agentes ínterin aquellos 
son nombrados por S. M.), encargue V. S. á 
uno de ellos la reunión, custodia y conserva
ción de todos los libros de registros, copiadores 
de dictámenes y de correspondencia, reales ór
denes , circulares, comunicaciones de las" auto
ridades ó de los promotores, y cuanto sea dig
no de conservarse, para empezar con todos estos 
documentos y papeles á formar el arcbivo del 
ministerio fiscal de esa audiencia, que deberá 
trasmitirse dennos en otros fiscales con sujeción 
i inventario y recibo, y bajo la responsabilidad, 
no solo del ffecal respectivo, sino del agente in-
mediato á cuyo cuidado se ponga este intere
sante depósito. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de mayo de 1844.=Ma-
yans. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA 
PENÍNSULA. 

Negociado núm. k. 

De real orden comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernacioa de la Península, remito 
á V. S. para su conocimiento y satisfacción la 
adjunta copia de la sentencia dada por el tri
bunal supremo de justicia en la causa que ha 
«eguido contra V. S., como gefe político de 
la provincia de Murcia y á instancia del ayun
tamiento de dicha capital, con motivo de lo 
ocurrido en la misma en la noche del 15 de 
mayo de 184-0, ampliándose después á su con
ducta en los acotítecimientos de setiembre in
mediato. 

Dios guarde á V. S. mucbos años. Madrid 
ffcde mayo de 18W.=E1 subsecretario, Juan 
Felipe Martinez.=Sr. D. Martin de Foronda y 
Viedma, ,gefe político de la provincia de Za
ragoza. 

Tribunal supremo de justicia.=Sala segun-
da.=rSeíore8: el Presidente, Olavarrieta, San 
Miguel, García Goyena, Barrio Ayuso.=Se so
bresee en esta causa con declaración de que la 
formación de ella no puede perjudicar al buen 
concepto y. acreditada opinión de don Martin 
ForoMay Viedma, ni servirle de obstáculo en su 
carrera; y se le reserva el derecho de que se 

cérea asistido, en razón de daños y perjuicios, pa-, 
B» queusede él íómo, donde y contra quien vie
re «onvenirle: secondena en la cuarta parte de las 
costas de esta causa á don Juan Antonio Sama-
niego;y en las otras tres cuartas partes como otor-
gantes'éel poder, folio 28, á don José Caries, don 
FrancisQoNoUa, don Francisco Jiménez Palazon, 
•don Juan Peñafiel Buendia, don Miguel Colo-
Tnina, don Francisco de Borja Rubio y don José 
Francisco Simoneti, las cuales pagarán de sus 
propios bienes. Se apercibe al gefe de contabi
lidad y depositario don J. Jiménez Delgado y 
don Pedro Meseguer, que en lo sucesivo en los 
informes que se íes pidieren se arreglen á la 
Yerdad, y no se propasen á hacer calificaciones 
ilegales y calumniosas. 

Póngase esta providencia en conocimiento 
del gobierno en la forma acostumbrada, luego 

?ue merezca ejecución. Madrid 30 de marzo de 
844.i=E8tá rubricado por todos los Sres. mi

nistros anotados arriba. Licenciado, Leyta.= 
Cuya sentencia se ha mandado Hevar á puro y 
debido efecto por decreto de la sala segunda 
del supremo tribunal, su fecha 3 del corriente, 
mediante á no haberse suplicado de ella; de que 
certifico yo don Manuel de Carranza, secretario 
de S; M. la reina, y de cámara en el mismo^^u-
premo tribunal. . 

Y para que oonste y acompañe al oficio que 
se pasa al mmisterio de Gracia y Justicia, fir-
nado por S; E; el señor Presidente, doy la Pre

sente á 6 de mayo de 1844.=Manuel de Carran-
za.=rHay un sello.=Es copia.==Ortiz de Züñi-
ga.=£s cop)a.=£1 subsecretario, Juan Felipe 
Martínez. 

MADIM» M BB MAY*. 

Cuando ej gobierno de S. M. decretó que 
volviesen á sus sillas los MM. IlR. ano-
bispos de Sevilla y Santiago, escribimos un 
articulo que se insertó en el Eco del Comer
cio de 28 de enero último, con el objeto de 
vindicar al partido liberal de las inculpacio
nes que le hacían los periódicos de la situa
ción, atribuyéndole los males que sufría la 
iglesia española y presentándole á la nación 
como perseguidor de los prelados que duran
te la guerra civil habían sido estrañados y 
confinados por secuaces del pretendiente unos 
y por distintascausas mas ó menos graves otros. 
Ofrecimos entonces, y noheawspodido cum
plirlo hasta el dia por motivos de todos co
nocidos, demostrar que aunque aquella me
dida era en su esencia justa, política y con
veniente había el gobierno faltado á su dig-
mdad y decoro en el modo d« llevarla á efec
to, y se bahía colocado ea una posición des
ventajosa, de que querría retroceder cuando 
no le fuera posible. Acaso la esperíencia ba 
demostrado ya nuestro .nserto , si hemos de 
dar crédito á los distintos rumores que circu
lan hace muchos días, y que el gobierno no 
ha desmentido , acerca de las exigencias de 
los prelados que han venido á la corte, diri
gidas todas á destruir las reformas que la 
nación ha hecho, y los intereses creados en 
virtud de las mismas. 

Dispuestos nosotros á sostener aquellas, 
y defender estos en el. campo de la discusión 
con los buenos principios delderecho públi
co y de la legislación, sin declamaciones va
gas, que nada prueban , volvemos á conti
nuar hoy nuestra interrumpida tarea desde 
el punto en que la dejamos en el articulo ci
tado. 

Pudiéramos con grande fundamento in
culpar al gobierno de S. M. de haber desco
nocido las prerogalivas de la corona ó renun
ciado á ellas, encargando y no mandando que 
regresasen á sus sillas los MM. RR. arzo
bispos de Sevilla y Santiago. Pudiéramos 
añadir también que lejos de haber concedido 
una gracia á estos prelados había justificado, 
según el testo literal de la invitación que se 
les hizo, las causas de resistencia que moti
varon las providencias gubernativas ó judi
ciales en virtud de las que fueron estrañados 
ó confinados. Pudiéramos agregar que el 
consejo de ministros y el consejero de la co
rona que refrendó la orden, prescindieron al 
hacerlo de las miras de alta política que la 
nación espaiiola pudiera tener para lo suce
sivo. Todo esto y mucho mas se infiere lógi
camente de los términos que usó el gobier
no para levantar el confinamiento á los 
MM. UR. arzobispos de Sevilla y Santia
go, los mismos de que es de creer se habrá 
valido páralos demás prelados que se hallaban 
en stí caso. Pero no queremos internarnos en 
estas graves cuestiones á que consideramos 
habrá dado lugar la faltado previsión, y no 
las niiras ulteriores del gabinete Bravo-, con
cedemos á este que sus intenciones no serian 
aquellas, y que su objeto fué solodelmomen-
to, suponiendo que la simple medida de res
tituir á las iglesias sus prelados no le atrae-

, ría tanta popularidad como el naodo pompo

so con que la tomara, sin conocer siquiera 
que sacrificaba la dignidad del gobierno, y 
que era el primer paso hacia una reacción 
qpe isdispe^idbi^mite baMaa de reclamar 
los acérrimos defensores de cierto sístemade 
moda, llamado malamente de reparación. 

Necesario es conocer que nada existe 
mas delicado ni que pueda herir mas de cer
ca los intereses de una nación , y la conve
niencia pública, que los deslices de un gobier
no, en materias en que puedan disputárseles sus 
facultades y atacar las reformas que tengan 
algún contacto con las cosas temporales dé la 
iglesia: y en esto es precisamente en lo que 
ha faltado el ministerio Bravo poniendo en 
duda al levantar el confinamiento á los MM. 
RR. arzobispos de Sevilla y Santiago , la le
gitimidad de las disposiciones tomadas en los 
últimos años con respecto á los bienes del 
^ r o ydemas puntos que han sido objeto de 
los ataques dirigidos contra el gobierno re
presentativo por los defensores del poder ab
soluto que han tenido muy buen cuidado de 
suponer unida á la suya la causa de la reli
gión. De este modo el ministerio Bravo, que
riendo cicatrizar los males de la iglesia, y no 
seguir esterihnente sobre las causas que los 
produjeron, y valiéndose de otras frases en 
que va envuelta la censura de las reformas 
practicadas, ha faltado á la justicia, á la po
lítica y á la conveniencia pública. Lo juato, 
lo político, lo conveniente hubiera sido qué el 
gobierno removiendo los obstáculos que se 
oponían á que los prelados estrañados y con
finados residiesen en sus iglesias, y querien
do inaugurar la mayoría de nuestra augusta 
reina con una prueba de su benignidad, sin 
mezclarse en las graves cuestiones que se 
locan en el considerandum de la real orden, 
hubiera mandado que los pastores de que en 
ella se habla, y .los demaS que después han 
sido llamado?, volviesen á dirigir sus ovejas, 
previo el jurunento de fidelidad á doña Isa
bel II, y el de guardar y hacer guardar la 
Constitución de la monarquía, circunstancia 
que se olvidó por de pronto, y que fué prê -
ciso añadir después por otra real orden que 
no se publicó en la Gaceta, y de que solo 
hemos tenido noticia por la contestación de 
uno de .los prelados á quienes fué dirijída; 
circunstancia que no sabemos si se ha llena
do , y sin cuyo cumplimiento no debe tole
rar el gobierno que ejerza jurisdicción en 
España ningún ciudadano, sea cual fuere su 
dignidad y carácter. 

Si el ministerio González Bravo se hu
biera portado de este modo, habria reparado 
la horfandad de las iglesias españolas sin fal
tar á su decoró, sin menoscabar la religión, 
y sin contraer compromiso alguno para lo su
cesivo. Los prelados confinados y estraña
dos hubieran vuelto á sus sillas y sí alguno, 
lo que no creemos, se hubiera negado á ha
cerlo, lo habria hecho con infracción de las 
leyes de la iglesia y de la sociedad, pudien-
do pretestar solo motivos puramente huma
nos, que si bien podían servir de escrúpulo, 
nunca eran bastantes para que un obispo 
abandonase su diócesis y la dejase en manos 
de mercenarios. 

El ministerio sin embargo,, no creyó conve
niente hacerlo asi y no contento con su obra 
juzgó muy oportuno suplicar á los MM. RR. 
arzobispos y obispos á quienes se les había 
levantado el estrañamiento, ú confinamien
to que antes de regresar á sus sillas vinie
sen á la corte á besar la real mano. Prescin
dimos, si prescindir se puede, de lo inopor
tuno de esta solicitud dé parte del gobierno, 

que mas bien debieron haber hecho los agra
ciados, y nos fijamos solo en el pensamiento 
que en ella pudo envolverle, y cuanto mas 
discurrimos solo vemos en ella ó el deseo de 
llevar adelante la reacción con la ayuda de 
los prelados, en cuyas miras no podía entrar 
otra cosa, ola supina ignorancia de creer que 
ellos habían de confirmar con su voto los 
hechos consumados que habían resistido an
tes y motivado su estrañamiento ú confina
miento. En cualquiera de los dos casos el 
gobierno contraía un grave compromiso, ó 
el de defraudar á la nación deshaciendo lo 
que ella legítimamente había decretado, ó el 
de desairar á los MM. RR. arzobispos y obis
pos que necesariamente habían de tener al
gunas exigencias y pretensiones. Este con-
flictolo ha creado el ministerio Bravo por ma
licia ó por ignorancia, en él ha dejado al ac
tual, tiempo es ya que saque á los españoles 
de la ansiedad é inquietud en que se en
cuentran. Tenemos mucha confianza en que 
triunfará la causa de la nación y repetimos 
que estamos dispuestos á sostener las refor
mas hechas y los intereses creados en virtud 
de las mismas. 

El Heraldo que parece constituirse en el 
órgano mas autorizado del nuevo ministerio; 
y que asi le prodiga las adulaciones , como 
le indica la marcha que debe adoptar ; nos 
señala ayer algunas de las causas de la 
inacción completa en que yace, y que tantos 
amigos como adversarios han calificado de 
altamente perniciosa. 

Para nuestro colega el levantamiento del 
estado de sitio marcó el sistema de legali
dad del nuevo gabinete ; y le imposibilitó 
de adoptar medida alguna que sea de la ju
risdicción y conípelencia de las cortes. Con
siguiente era por lo mismo que se convoca
sen inmediamente; pero los ministros por 
su propio decoro y por su honra tienen que 
tomarse tiempo para preparar las leyes or
gánicas , ,que las necesidades públicas recla
man consuma urgencia, y que mas adelan
te deberán publicarse previa autorización 
de las corles. El Heraldo anticipa sü oposi
ción á todo sistema que no sea el de las au
torizaciones amplias votadas por el parla
mento , porque no es posible en su sentir 
que discuta uno por uno todos los artículos 
de las mismas leyes. 

Hé aquí revelados en toda su evidencia 
los designios de los hombres que nos donñ-
nan. Hacer unas elecciones bajo el imperio 
de circunstancias tan calamitosas para el parti
do liberal, y cuyo éxito debe asegurarse por 
los medios que en el mismo articulo indica 
el Heraldo, formar unas cortes en que aquel 
no tenga la menor representación , y como 
si estos medios no bastasen todavía , despo
jar al parlamento de sus funciones legíti
mas y peculiares de discutir y aprobar las 
leyes, cerrar el debate público que pudie
ra poner en peligro los proyectos concebi
dos, y organizar la nación á paso de carga y 
de tal modo que si no fuese esterminado el 
partido liberal, quede siempre en la minoría 
y en la oposición. Asi se concibe esa afano
sa actividad de ciertos hombres que quieren 
concluir en un dia y P r̂ sí solos la obra 
grandiosa que no P"''̂ '̂  ser sólida ni estable 
sin el concurso de todas las voluntades , la 
representación legítima de todos los intere
ses, y sin la discusión mas amplia y libre de 
la tribuna y de la imprenta. No comprenden 
los. insensatos que las leyes asi elaboradas 
llevan en sus mismas entrañas los gérmenes 



dê  muerte , y que el dia de maüana caerán 
al suelo con el partido que las planteara, lle
vando solo, la mira de asegurar su do
minación esclusiva. ¿Con cuánía mas razón 
podríamos decir, que nuestros adversarios po 
aprenden en la escuela del tiempo , y que 
una y otra vez y siempre adoptan los mis
mos medios sin escarmentar con los funestos 
resnlfados de las aníerioros tentativas? 

Pero ¿ qué temores pueden asaltarnos, 
nos gritan coa taño auionazador? Apodera
dos del regio alcázar , dueños de todos los 
destinos , disponiendo á nuestro placer de 
los recursos presentes y futuros de la nación; 
apoyados en un ejército numeroso; sin freno, 
sin leyes que hollaremos tantas veces, cuan
tas convenga á nuestros planes, con el medio 
espedilo de los estados de sitio y de las co
misiones militares, solo necesitamos asegu
rar por medio de leyes esta dominación ti
ránica, para que nuestr;̂  voluntad sea la vo
luntad de la nación , el parlamento la reu
nión de nuestros hombres, nuestros intere
ses los del pueblo español. Sin embargo ps-
te pueblo que ahora empobrecéis y humi
lláis, volverá de su letal desmayo, y sucum
biréis, no hay duda, en la lucha legal, como 
Lan sucumbido otras dominaciones mas vigo
rosas que la vuestra. 

También tiene el ministerio que hacer 
nuevo espurgo de empleados públicos, no 
solo para colocar á sus adictos y correligio
narios , sino para asegurar el éxito de la 
contienda electoral, en la que el gobierno, 
según el Heraldo, debe tener la influencia le
gítima y saludable que le corresponda como 
tutor del pais y director inteligente de la 
máquina constitucional. 

Por desgracia sabemos ya lo que- signi
fican estas palabras en la boca de ciertos 
hombres. Nuestros adversarios egercen esa 
tutela, destituyendo enmasa á los empleados 
que se niegan á tomar jarte en las eleccio
nes para favorecer su causa, adultei-ando las 
listas electorales, egerciendo toda coacción 
por medio de sus agentes , amenazando á los 
pueblos con la cobranza de sus tributos atra
sados, con las comisiones de apremio y todos 
ios vejámenes del sistema fiscal, desterran
do y encarcelando á los que hacen frente y 
descubren sus ilegales amaños , falsificando 
los resultados de las votaciones parciales de 
los colegios, y suplantando por todos los rae-
dios imaginables la voluntad nacional. 

Otra de las atenciones que según el ci
tado periódico, debe ocupar al gobierno es 
ia. organización de la guardia civil, confor
me al último decreto que hemos tenido oca
sión de calificar, como medio poderoso, di
ce, de robustecer la autoridad pública , que 
hasta hace pocos meses ĵ acia en el polvo. 
Valor se necesita para indicar este medio 
como uno de los legítimos de conseguir se
mejante fin, siendo notoria la ilegalidad, y 
Ja usurpación escandalosa de las facultades 
de las cortes que se hace en el decreto, cu
ya pronta ejecución pide el Heraldo. Valor 
se necesita para insultar la heroica Milicia 
nacional después de disuelta arbitrariamente, 
llamándola insubordinada, indómita y otros 
dicterios semejantes. Pudiera al menos re
cordar el Heraldo, que los esfuerzos de esa 
Jíüicia nacional y del ejército han salvado 
«I trono de Isabel II, que su sangre ha cor
rido á twrentes en los campos de batalla, 
que sus servicios y sus blasones sen tantos 
como dias contaba de existencia. Y no se 
diga que solo se condenan los excesos de al
gunas milicias. La disolución ha alcanzado á 
todas las de España, y esta disolución se en
comia, sin pensar en la reparación de un 
agravio y de una ingratitud que tiene pocos 
ejemplos. ¡Los héroes de Cenicero, de Re
quena y del 7 de Julio han tenido que en
tregar sus armas, ,y devorar el insulto y la 
humillación ! ¡ Cuan diferente no era el len-
guage de ciertos hombres en lo mas fuerte 
y recio de la guerra civil, cuando el pecho 
de los bravos milicianos eran el escudo y la 
muralla de bronce para las instituciones y 
para el trono! No existe, es verdad, esa 
Milicia heroica; y se ha cambiado por una 
uardia pretoriana; pero en vez del último 

golpe á la revolución, se ha dado uno de 
iamerte alas instituciones liberales. 

Cnanto mas se medita sobre la inmobili-
dad en quo yace la máquina política de! es
tado contenida en sus movimientos natura
les y necesarios por una fuerza de ir-ercifi 
que parece luchar coalraiodos les elementos 
consVüulivos del orden social, menos se 
comprende el pensanüciito (pie pudo presi
dir á la caída del anterior gabinete y con
fección del actual, presidido por el general 
Narvaez. -

(¡onzaíez-Bravo y sus colegas después 
do ofrecer al mundo el espectáculo' de un 
gobierno en pugna abierta con la sociedad, 
pasearon por toda Europa á la España atada 
á su carro triunfal enrojecido con la sangro 
de centenares de víctimas. Ellos merecieron 
bien del partido que les sostenía y alentaba 
dentro y (de los hombres que de fuera les 
premiaban. Ellos cveaj'on una situacioíi de 
terror y espanto que' robustecían y cwsoli-
daban al creer de sus panegiristas con la 
promulgación sucesiva de leyes orgánicas de 
real orden, y la abolición de las garantías 
consignadas en el código fundamental dQ la 
monarquía. Ellos en suma, habían recorrido 
toda la escala de las arbitrariedades, gozan
do entre sus correligionarios políticos de un 
prestigio funesto. 

Ahora bien: ¿Qué causas han preparado 
el repentino hundimiento de ese ministerio 
que se hallaba en la virilidad de sus fuerzas, 
en el apogeo de su poder? ¿A qué influencia 
se debjó esa singular y misteriosa peripecia 
que poco há sorprendió á la España? Este 
secreto que debía haberse revelado en los 
actos del gabinete Narvaez inmediatamente 
de su exaltación al poder, ¿pasará á las ge
neraciones cubierto con un velo impenetra
ble? Trece dias lleva de existencia y ni una 
medida siquiera ha tomado que anuncie la 
marcha que se propone imprimir en los ne
gocios públicos. La inacción es la formula 
de su sistema, y como la inacción en los go
biernos es la muerte de la sociedad, resulta 
que por un medio al parecer opuesto al de 
su antecesor, viene á dar iguales resullr.dos. 
Aquel el orden de Varsovia, c! süoncio pro
fundo de los sepulcros, este la disolución 
social. Pues entonces ¿á qué privar á los 
hombres que dieron el golpe mortal á la li
bertad del funesto placer de presidir á sus 
funerales? 

Desengáñese el partido dominante, y 
convenga de una vez con nosotros en que 
nn gobierno que no obra es una entidad ne
gativa, que con su letal apatía socaba los ci
mientos del poder, seca el venero de la pú
blica felicidad, relaja la disciplina social, 
alienta las ambiciones bastardas, y acelera 
la disolución del Estado. Convenga de una 
vez con nosotros en que cada régimen polí
tico tiene un principio, al que no sé puede 
faltar sin comprometer su porvenir y la suer
te de las naciones; y as{ como el terror 
es la base en que descansa el despotismo, 
el prestigio de las tradiciones unido con la 
gloria de las armas, el que da consistencia á 
las monarquías puras, solo la religiosa ob
servancia del pacto fundamental y la since
ridad en las prácticas del sistema represen
tativo pueden salvar los gobiernos que lle
van este nombre y labrar la ventura de las 
naciones modernas, hermanando la libertad 
con el orden y la inviolabilidad de la corona 
con,la responsabilidad ministerial. Rinda, 
pues, el gobierno un sincero culto á este 
principio, en cuya defensa tiene empeñados 
su honor y sus juramentos , anule con valor 
todos los actos inconstitucionales de su ante
cesor y convoque sin demora las Cortes pro-
rogadas. Con lo primero pagará tributo á la 
Constitución; con lo segundo á las prácticas 
del régimen representativo. 

Pero que sea pronto, que díspierte de 
ese fatal letargo , que haga sentir su acción 
benéfica y protectora en todos los ángulos 
de la Península, que reprima y castigue con 
mano fuerte los instintos feroces de algunos 
de sus delegados en las provincias, cuyos 
desmanes y maldades denuncian todos los 
dias los periódicos independientes; que res
tituya, en fin, á las leyes su imperio, á la 
sociedad su reposo^ ala España su dignidad. 

Mientras esto no suceda la impreala tiene 

p e (iirnjílir (Mu da t̂ÍBcs yips cump%4-á 
despecho de la tiranía. i\Uei||r<!S estí no 
suceda I» imprenta libre é independiente 
tropárá cada vez cpn mas energía < porque 
órgano fiel de las necesid!\|!eá públicas ^ es
pejo düíMle se reflejan con ¥tv«s f̂ üô M las 
c:'laniidndes del pueblo y los ayos que ex
halan las víctimas de la ari)itrariedad mas 
espantosa , no puede prescindir de egercer 
eso magisterio sublime, cuya grandeza é im
portancia nunca se conoce tanto como en las 
crisis [ícligrcs'ís para las instilaciones que 
garantizan su exístericia. 

Ksii ir l tn d e l a p r e n s a . 

Et, Eco BEi. COMERCIO, se dirige al general 
Narsaez recordándole lo, que ofreció solemne
mente en el Grao de Valencia el 27 de junio de 
1853 y 16 qué'iinainhíonsa mayoría de españo
les esperaba de él itl lenor presente que cf 7 de 
julio de 1828 peleo unido á la milicia naoional 
'le Madrid en defensa de las libertades patrias. 
Le trae á la memoria las desdicfias que padece 
esta desgraciattá nación y tas persecuciones que 
sufren los que mas ardiente y decididamente 
han combatido por la causa del trono dp Isa
bel I I , y por la Constitución. Le hace ver que 
ya han caducado las leyes, que ya no hay l i 
bertad, que el pais gime bajo el férreo yugo del 
despotismo y que es preciso que le salve y le 
vuelva la libertad perdida ya que haJlcgado al 
apogeo del poder porque dijo que venia á de
fender la lihertad y las leyes, Dícele que no ol
vide que las palabras solemnes de los hombres 
públicos, las oye el mundo entero, y que la 
opinión juzga de su veracidad y los eleva ó 
los humilla: que no pierda de vista que algu
nas autoridades ejercen contra los pueblos las 
mas inauditas tiranías; que jamas se han visto 
los españoles mas atropellados, mas vejados, 
mas apremiados y que el descontento raya en 
desesperación; y concluye con estas palabras; 
«] General! No hace mucho que dirigíamos avi
sos cordiales á otro soldado valiente y célebre, 
avisos de verdad y de españolismo: celosos no-
sotrbs por nuestras doctrinas liberales, creia-
liios que el genio de la lisonja se los ocultaba. 
¡Ahí no quiso creernos y todos lloramos-á la 
par momentos de error é imprevisión. No las 
despreciéis, si amáis á vuestra patria, no sea 
que segunda vez lloremos tardíos arrepenti-
mieníds.... 

üfreeisteis ser'el baluarte de la libertad y el 
escudo déla real huérfana, no olvidéis vuestra 
oferta del 27 de junio de 1843, parque su ol
vido ófalta do cumpliniieato pudieran ser amar
gos para vos, para el trono, y para Ja nación 
española...» 

E L BOLETÍN DEL EJÉRCITO , trata de probar 
que es útil y conveniente el decreto espedido 
poi- el gobierno, para la creación de la guardia 
civil. 

E L TIEMPO , no trae artículo de fondo. 

E L HERALDO, repite SUS elojios al decreto 
sobre guardia civil felicitándose de que se ha
ya sustituido con este cuerpo A la milicia nacia-
nal cuya desaparición considera como una for
tuna para el pais. 

E L ESPECTADOR ,, reclama la reparación del 
código fundamental destrozado por la audaz y 
sacrilega mano del ministerio anterior y la res
titución dé supropio vigor á las leyes que fijan 
la condición y aseguran los dere<;ho's de los ciu
dadanos. La crcaciou de la guardia civd, el de
sarme de la milicia nacional y la quinta de los 
cincuenta mñ liombres, son preparaciones y 
partes conceittadas de un mismo, plan, que 
á juicio de nuestro colega se encaminan dere
chamente á llevar á cltbo una reaccionen el 
pais. 

E L NOVELERO , se lamenta de que hayan si
do defraudadas las esperanzas que concibió la 
nación con la caida del ministerio anterior. Pa-
récele que de nada ha servida el levantanyento 
del estado de sitio porque no han seguido á es
ta medida otros decretos igualmente necesarios 
y justos, que de nada há servido quitar el régi
men escepcional no habiéndose quitado también 
las leyes dadas bajo sus auspicios y las autorj^ 
dades nombradas á su sombra ni roto las prisio
nes hechas en sú'apoyo. Considera impolítico y 
perjudicial el silencio de los ministros que 
aceptando por suya la situación pasada quieren 
sin duda sostener sus consecuencias y - los acon
seja que reúnan las cortes y que marchen por 
la senda constitucional corrigiendo en cuanto 
sea posible los desaciertos de sus antecesores. 

E L CATÓLICO , concluye de publicar la pas
toral que D. Pablo Abella obispo de Calahorra 
y la Calzada dirige al clero y pueblo de su 
diócesis. • 

LA PosDAtA, siente la salida de S. M. por 
verse privada de la presencia de la familia real, 
por la cansa que hace necesario que vaya á t o 
mar baños para asegurar su salud y robustecer 
su precoz naturaleza, y porgue habrán de entor
pecerse durante su ausencia Ibs negocios pü-
bticos. Opina que debe volver tan pronto co
mo sea posible para que el gobierno adquie
ra el aplomo y la conformidad que necesita y 
qué no podrá tener en el viage, y espera que 
entre tanto prepare el ministerio el sistema que 
piensa seguir y los proyectos de ley ĉ ue son 
necesarios para completar nuestra organización 
política. Desmiente los rumores y voces que 
correa en el público sobre el viage de la rema 

y (Lsegúra como nr.,u í»sa ii5.duda.hl̂  y positiva 
que la libertad no pá igfa , -quelá Constitución 
qiiedará fana y salviif-poríi^ft los hombres (¡ue 
so'^Bliati a! frente (io|: gobierno son honrado-^, 
s<^ len'.ps y cumplidí^" caballeros, y quelarei-
naf/volverá'á la Capital do la monarquía para 
qiiíi ruede cou m é ^ r jinpuUola ifiáqnina dol e j -
tadó por la ,sonSa"^e la ley y para dar mas 
brillo á las insliluciones. 

E L CASTELLA>"0, haciéndose cargo de las 
noticias quo circulan sobro el casamiento de la 
reina v principalmente la que anuncia ({ue ha 
de verificarse con el c«nde Trápani, observa la 
contradicción que la realización de estas habli
llas ofrecería con el artículo constitumoual que 
exige [)ara la validez de este acto iiiiportanti-
siüio la aprobación ó permiso de las cortes y 
no tiene motivos de creer ni aun de sospechar 
siquiera que intente el gebiíj-oo pctuals-una 
frasgresion tan escandalosa y abicf ta de la ley 
fundamental del estado. Asegura que hace un 
mes no hubiera podido figurarse que en tan 
breve plazo hubieran canAiadd las co^ifi hasta 
el punto de parecer hoy no solo posible sino 
hasta probable un gravísimo trastorno , pues 
por un conjunto estr.iño de circunstancias, dudo
so es q«p pueda trascurriií pincho ti«iopo sin 
que suframos una recia borrasca. ' 

Motlclas n a c i o n a l e s . 

Manresa 11. 

El jueves dia 9 de los corrientes llegó á esta 
«iudad una pr t ida de caballería al tnandode 
D. N. Senespleada con el objeto al páreeer de 
desarmar la milicia nacionaí de este pais. Con 
efecto ayer salió dicha partida con el comandan
te de amias, y se ha efectuado el desarme de 
algunos pueblos, y entre ellos los do San Fruc^ 
tuQso y Navarcles , dejando en el primer punto 
seis nacionales armados y en el segundo diez. Se 
tree que mañana ó pa&ado se desarmará el ba
tallón de esta ciudad, y la compañía de artille-
tría de la misma. 

Cádiz Víd-e mayo. 

El periódico moderado de esta plaza, no ge 
ha servido contestarnos palabra sobre el decreto 
que deroga la ley hecha en cortes , prohibitiva 
de las almadrabas dé buche. Esta cuestión que 
es de interés provincial merecía ser tratada por 
nuestro colega ; nosotros ya hemos manifestado 
nuestro parecer. Prescindieado de la parte ile
gal del mencionado decreto; pne.? que por él se 
anula una loy, y no una de aquellas leyes que 
pudieran afectar la estabilidad de la presente sir-
tuacioii, hay otras razones que debieran tomarse 
en consideración por nuestro cóluga, negando ó 
conviniendo eii lo que nosotros sobre el pacticii-
lar hemos anterior¡nente ospuesto. Si á nuestro 
colega le importa poco la suerte de a1|UB06 
de los pueblos de nuestra provincia , conti
núe con la prudente reserva que observa. 
Nosotros entretanto no podemos menos de la
mentar la citada resolución , tanto por lo irre
gular del poder que la dictó , cuanto por su 
esencia, por los intereses que lastima, y por 
la injusticia ,.con que á nuestro modo de ver, se 
encuentra revesticla. Hubiéramos, analizado- «J 
preámbulo que antecede al referido decreto; pe
ro baste decir que todo él es un diparate , es
crito sin el man remoto conocimiento del asunto. 

[Nuevo Defensor del Pueblo.) 

Córdoba 13 ¿e n%ayo. 

La aparición dé un nuevo órgano defensor 
de las libertades públicas ha complacido á todos 
los patriotas. En esta provineia la reacción se 
presenta con toda insolencia. En Po?o Blanco, 
en Priego , en Mantilla , en casi toda la provin
cia se está como en 1823 ó algo peor. Mas sin 
embargo no nos damos por muertos. Crepmos 
que ha de triunfar la buena «ansa á despecho de 
los hombres que nos esplotan. 

[Correspondencia del Clamor Público.) 

Bctndona í^ de maifd. 

Aquí esperábamos algún alivio del lavanta-
mienta detestado de sitio y para que vds. juz
guen, si lo hornos conseguido diré algo de lo 
que pasa. 

A los confinamientos d« Borrell en CJarda-
deuy Bal-Hovera en Manresa han seguido, log 
de Monlau en Cervera , Gastañs en Gentellask, 
Tila en Resgú , Santa María en Amposta , Ai-
mar , Bases y otros á diferentes puntos, de la 
montaña. El descontento de la multitud de fami
lias que tienen prisioneros en Cádiz, Zarago
za , Valencia y esta ciudad ó fuertes , se ha aur 
mentado considerablemente con la paralización 
de las fábricas á miles de operarios que han que
dado ya sin trabajo y los muchísimos mas que 
vana quedar dentro de pocos días, porque la 
mayor parte de las provincias han sido inunda
das de géneros estranjeros, con los que es im
posible por ahora que puedan competir les 
nuestros. 

Los mismos f!¿>r¡cantes moderados, que ha
bían sofocado sus reclamaciones por no tener 
que hacer la optosicion al gobierno , no pudien»-
do ya aguantar naas se quejan amargamente y 
los operarios ven ya que las promesas que les 
habían hecho para atíaerlos, eran para engañar-

dos haciéndoles creer que el gobierno actual 
-les procuraría trabajo y dispensaría toda clase 
de protección; asi se lo hicieron ̂ sa^erá muchos 
incautos, :y alg unos de los mismos fabricantes 

|. llegaron á persuadiíse úe ello, por las prome-
I 8a» de protecoioB qii« les h«<? $. M. Ja teiaa 



'•itadro a} pasar por efta ciiiííaíi ; mns luego sk 
desengañaron, cuando á los f ocos dias de Iji 
llegada do S. M. á la corte, te dio el deci-etb 
de no podt^r registrar las cas; s por llenas que 
estén fie.géneros de conlrahanc'o; la cosa se pq-
na seria , so temen Irasitornus f'c conBÍderacioi|, 

Í
' esto al parecer es lo (pae ol liga á confinara 
os hombros iidlnyenteF. 

Una representación ¡TÍUV fuerte han hecho Igs 

faliricantns al gohiernn ; y han cnviailo á esa ufi 
cortiisionadn llamado Dotres, plenamente autori
zado, para hacer conocerlos malos de Cataluña 
y el riesgo eniinentff que hay, hasta para la si'-
tuacion,(le que no se ponga remedio pronto, nuxy 
pronto , á la efervescencia que todos los dius 
va creciendo. 

En Reas, Tarragona , y otros "puntos han 
confinado igualmente á una porción de patriotas 

de los que mas trabajaron en favor da esta situa
ción, militando á las órdenes de Prim, entro los 
cuales hay algún pariente suyo, que son los mas 
tcmi!)lcs, porque se consideran vilment:; enga
ñados. Sí quiere disminuir la agitación, aparen
tando cierta protección á los t-'jedorcs tiermi-
tiéndoles una junia mixta, cmno permitió don 
Facundo Infiíaie; pero e ¡ino esto es decir espU-
citanicnlc qae ¡a sociedad existo b;ijo el uiandj 

del Barón de Mee5B^^Kf»ricantes creían (¡ue 
era la ocasión de T ^ ^ ^ ^ e de esta sociedad; 
ni unos ni otros están contentos; á mi modo de 
ver, atendido el carácter y antecedentes de este 
"caeral algo ven y temen,' cuando obf an en este 
particular ña manera tan diferente á lo que era 
de esperar. * • 

ICorresp. del Clamor Público.) 

T i r a b e q u e ei» Ba B*«iíieráa. 

Con humildad verdaderamonto lucal y 
religiosa ine pidió Tira!)equo licencia para ir 

""• á Id minería (íc S. Isidro. «Sefior, î .te dijo 
• entre oirás razónos, desde .el ¡̂ riu íO hace 

quptlo asUlo ala fiesta del santo palrouo. y 
• sentjiria íjueel santo bendito creyera que le 
; tenia olvidado. Por cierto, líii anio Fr. íit»-

runllto!, tiuQ aquel año estiibaa para sal Ir 
SS. MM. á Barcelona como aliorajv por cier
to que álos pocos dias dije yo ^ \ lo intimo 
de mi corazón: «Dioslas guie pfr-hiien ca-

„niino(lJ:,» y por cierto, raiamn,(¡ue las 
•'«Oías se enredaron de modo que sucedió lo 

4Jue vd. sabe; y por cierto (¡ue algo barrun
té yo cuando, dije: «crea vd., j)ii anií), que 
•este viage me lia dtyado un poco melancóli
co, porque nó sabe la criatura eti saliendo 
de su casa lo que le puede suceder fá):» y 
por cierto mi amo 

«Y por cierto , Pelegrin , que estás iin 
, •pícoHKiGhaca y algo mas q̂ ue un poco im

pertinente y pesado. ¿Qué tiene que ver, 
voto á tal, el permiso para ir á la romería 

.con jos rexuerdas del viage de SS. MM? ¿ni 
qué coBexion tieae tampoco el viage del año 
4(1 con el de 44?-— Señor, eu cuanto á eso 
de la conexión tengo para mi que todas Ixs 
cosas de este mnndô  la. tienen' unas con 
otras.-^Y bien, ¿qué enlace descubres tu...? 
— Señor, en cuanto al enlace vamos con 
**entp , que, es punto delicado , y mas para 
un simple lego como yo, que tado lo mas 
que puedo descubrir es que no pdfiscabre 
cosa clara; porque si oye vd; á *tws perió
dicos franceses, le dicen á vd. quo el enlace 
va á ser con el conde de Trápalis, que as.;-
gurán hallarse en camino para Esjiaña con el 

' 'Conde de Se-recma su- htrnlam ; y si oye 
•d. ?i otros periódicos franceses, le dicen á 
Vd. que el conde de Reus va á ir á Francia 
cqn podereg par* tratar da la forai \\ reuun-
cí* de don Carlos , y del enlace de la reina \ 
con su hijo: y si oye yd.. á la Gaceta nues
tra, le dice á vd. que esto del enlace con el 

.Jii4o,4aika.£Miflas es ana cABseja que no me
rece una seria refutación: y si oye vd.... 

«A quigft rio quiero oi'r mases á ti, ha
blador y charlatán que tu eres. En primer 
lugar yo no te preguntaba por el enlace de 
la reina sino por el enlace ó conexión que 
hallaras entre uti viag« y otro, y tú como sii 
la palabra enlace no tuviera mus acepción 
que una , te has metido hospile in salutate 

•'- «I «na cuestión que sobre ger delicada no te 

Serteneee ni atañe; en segundo lugar me 
as adulterado lastimosamente, cwno tieaes 

de costumbre, los títulos de esos príncipes 
qíW has'ndmbrade ; has dicho por ejemplo 
«el conde de Trápalis,» y no es Trápalis, 
sino Trdpani, que d trápala y el embrollón 

, y él éstropeador de vocablos eres tii; que 
por decir también «el conde de Siracusa su 
hermano,» Ijas dicho «^eSe-recusa su her
mano. » — "̂Señoí-, en luañto á eso puede 
ser que no haya ido yo tan fuera de la retó-
ripa, porque á mi me suena iticjor al óido Se-

• team ítt hermano que Siracusa sn herma'-
no.—Y sobre todo, Pel^rin, que yo no 
puedo creer que el viage de SS. MM. lleve 
ua objeto de enlace ni con este ni con el 

• otro príncií», puesto que este es negocio 
. que no se puede arreglar sin la previa auto

rización ó aprcíiKlon lie' las cortes, y es se
guro que á SS. MM. no les habrá asaltado 
siquiera el pensamiento de ir contra el artí
culo de I» ConstitucJMi (jue así lo previene, 
porque i los reyes no les asaltan nunca pen-

• saitti^ííios inconstitucionales. — Asi sea, mi 
amo, y líbrenos Dios de lodo busilis. y por 

•' tócrra díganaé td. si voy á San Isidro, ó jift; 
es decir, si vd. me da su licencia para ello, 
que por parte de mi voluntad ya está disuel-
toei promema. 

' jM'fisfiUadit^e. 
tc^S.tpái .34a. 

«A esto, á esto debiste limitarle y no 
mas, Pelegnn, ynd'qnt'siemprii te metes, 
en iioiHluras di* hs cuales ni lii ni otro na
dador mis diesh'í) que tú pudiera facilni;>nle 
salir. Y.en verdad te diga, Tirabeque her
mano, que no sé como tienes humor para 
pensu' en romcriis cuando .sabes el aprieto 
y conilictu én (]u;3 sa encuentra nuestro ami
go el hermano .\lon sin un maravedí en las 
arcas públicas, y siu poder atinar de dónde 
le venga, que en tal estado le dejó las ren
tas el ministro de los empréstitos y de los 
títulos del 3.—Asi es la verdad, mi amo, 
([ue eso no rae tiene d:> muy buen talude, 
aunque de peor les tendrá á otros, y aun 
por eso mismo quería ir á distraerme m la 
romería. Y yo tengo para mí que no dejaré 
de encontrai'-me por allá á los ministros.— 
¿A los actuales?—A los actuales, si señor. 
V si no fuesen, harán muy mal, ¡jorque pa
ra estarse en los ministerios con las manos 
criizadns, lo cual debe tener mucho de lo 
insípido y de lo f.isüdios;), y mas llevando 
como llevan ya quince dias do esa vida OLÚO-
sa y desocupada, /,cuánlo m;is les vale pa-
saruna tarde entretenida y de recreo? Y 
asi mi amo, quisiera que vd. tuviera la bon
dad de darme sn permiso. 

Bien, hombre, bien; si tanto empeño 
tienes, vete con Dios á tu San Isidro, y á 
Roma por todo.-^Señor, en cuaiito á San 
Isidro, iré, y le doy á vd. las gracias por 
sus bouilades, pero en cuan!;) á Rotua por 
todo, irá e! señor Casliüo y Ayensa, qite 
parece es el encargado de arreglar algu
nos asuntillos coi\ el Papa, que asi me dé 
Dios buena romería, como me temo que si no 
va por todo á Roma,, vaya por mas de lo que 
fuera menester.» 

Este diálogo pasó el día de !a Ascensión, 
el siguiente al de San Isidro, que con moti
vo, de unirse este aña ¡as dos festivid ¡des 
era el de mayor concurrencia á la romería. 
Mi paternidad reflexionó después, y tuvo 
por conveniente no dejar á Tirabeque ir so
lo, por temor de que se pudiera eslrariar. 
ÍJi tarde por otra parto convidaba, pues asi 
quisiera yo ver despejada la situación como 
lo estaba ella. Ademas yo nunca habia visto 
la romería en la tarde de un día festivo, que 
es cuando concurre el verdadero pueblo, y 
desaaba ver la fiesta en toda .su fisonomía 
popular. Tirabeque se encargó de buscar 
carruage, y en electo á eso de las cuatro y 
media con el sol claro, el horizonte limpio, 
la-situación oscura, las rentas consumidas, 
los ánimos inquietos, el gobierno callado, 
exhausto el tesoro, la Constitivcion muerta, 
difuntiis las leyes, la moralidad perdida, el 
pueblo pobre, los ministros ricos, y Carras
co y González Bravo riéndose de todo, em-
prendimas amo y lego nuestra corta peregri
nación ; y dejando á los lados del camino dos 
hileras de gente que apenas dejaban inters
ticio ni espacio medio, llegamos sin novedad 
á la pradera. 

Él maestro Gonzalo de Berceo dijo des
cribiendo tma semejante peregriuíxcion suya: 

«Yo el Maestre Gonzalo, de Berceo nominado, 
yendo en romería crescí en un prado, 
verde é bien sencido, de flores bien poblado; 
daban olor sobieco las llores é las fuentes; 
manaban cada canto faentes claras, corrientes, 
en verano bien frías, cp invierno calientes.» 

Yo Fr. Geruíidio podría decir á su imi
tación: 

Yo el padre Fr. Gerundio, de Campazas nombrado, 
yendo en romería me apeé junto á un prado, 
de gentes concurrido, de meriendas poblado-, 
daban olor subido tortillas de escabeche, 
manaba cada jarro de cepas mucha leche, 
ja con agua compuesta, ya con mucho campeche. 

Dos cosas populares habia antes en Ma
drid, la Milicia nacional y la romería de san 
Isidro. Karvaez suprimió la una,, y no sé có-
jno na dejado la otra en sa antipaltia 4 todo 

lo popiüar. En cuanto á esta, todo era en la 
lard>' del lO vida, animación,'movimiento, 
bulliciosidád y alegría. Difícilmente en ;;ño 
alguüo se habrá eonoeido una aflti'nria de 
gentes tan numerosa. Yo lio sé si Jlon se 
encontrará tan embarazado para romper la 
marciía como gobernante (que no debe en
contrarse poco, puesto que aun no ha podi
do dar el primer paso), como nos hallába
mos Tirabeque y mi reverendísima en cual
quier dirección que emprendiéramos dentro 
del radio de la romería. La reunión era po
pular en toda su ¡denilud ; U'ia ley que hu-
l)ieiM salido de alíi luihicra sido un verdade
ro. ¡)lebiscito. Por casualidad de tiempo en 
tiempo se tropezid)a con algún mayor C(.n-
tribuyente, y por consecuencia con deredio 
á serelector municipal, si de lit noche á la 
mañ¡uia 110 se encuentra eliminado de las 
listas, como sucede á muchos, sin qiie acaso 
le den tiempo para reclamar; y sobre esto 
llama mi reverencia la atención del gefe pt)-
lílico hacia la esposicion que le tiene, diri
gida la junta directiva de elecciones munici
pales de Madrid., 

Mucho trabajo nos cosió subir la cuesta 
ó repecho que conduce á la ermita del s:mto, 
y á cuyos lados se liallaban como sieuiprc 
colocadas las fondas, cafés, conlücrlas, bo
tellerías y tiendas de canqianillas y cacliiva-
ciies que consliluyea el fuerte de cquel 
mercado. Yo no sé cómo hay hond)res que 
con tanta facilidad suben á los mis altos 
pue.-itos. Hubiera dosíVido enconti-ar á Bravo, 
Pürtilí^ ó Pt'ñatlorida, á cualquiera tie ellos, 
para preguní'irie: «lí()nd>re, hágame vd. la 
gracia de decirme cómo y ¡)or qué medios 
se las gobiernan vds. para subir tan fácil
mente á las niayores alturas desde los sitios 
mas bajos, porque yo hace media hora que 
estoy trabajando por llegiu' á aquella ermita 
y aun estoy á medio c:ímiao.» Pero á nin-
guiK) de ellos vi, aunque pudo ser muy bien 
que , como observó Tuvibequo. se hubieran 
quedado eti alguno de los coches nueví;s re
cien traídos de Francia con destino á sus ex
celencias que se veian'á la falda del repecho. 

Al íin llegamos,'no sin notable'detri
mento de la pierna coja de Tirabeque, y.no 
siu mucho cansancio en las mias , y lo pri
mero que hicimos como buenos religiosos 
fue entrar á hacer oración al santo patrono 
en su ermita. Mi paternidad cumplió con sus 
particular-es devociones, y Tirabeque me 
dijo que habia dedicado con el mayor fervor 
un padre nuestro al santo glorioso «por que 
S. M. la reina doña Isabel II vuelva de los 
baños restablecida de su salud , y dispuesta 
á restablecer la salud de las leyes que se 
halla también bastante quebrantada.» 

Después que'salimos observé* que Pele-
grin miraba con mucha atención todos los 
rótulos de las tiendas. «¿Qué es lo que re
paras tanto ? le pregunté.—Señor , me res
pondió , como han tlado ahora en poner so
bre las puertas (le los cuarteles: «VIVA LA 
RRiNA,» miraba á ver si se habia hecho os
tensivo el rótulo á estas tiendas de campa
ña.—No has de ser necio, Pelegrin, le dije. 
En los cuarteles lo ponen en razón á qiie, 
como sabes, S. M. se ha tomado la tarea de 
visitarlos todos para informarse por sí misma 
del trato que se da en ellos al virtuoso sol
dado, y en efecto ve que el día que va se 
los trata á cuerpo de rey, y "que hay lujo 
en las camas y suntuosidad en los muebles: 
y como S. M. suele quedar muy complacida 
de los obsequios que cada cuerpo se esmera 
en tenerle anticipadamente preparados para 
el dia que S. M. guste sorprenderlos; y co
mo por otra parte suele también agraciar 
con algunos empleos ó grados á los gefes ú 
oficiales de cada regimiento ó batallón , no 

. es estraño que en muestra ele su agradeci-
[ miento á la munificencia de S. M. decoren 

las puertas de los cuarteles con la inscrip-
I clon de: «VIVA LA REINA,» s^ple CONSTITU

CIONAL , que los dinteles de las puertas de 
los cuarteles adolecen de algo estrechos para 

|i imaipcwnet ti» Iwga». Pero estas razones 

no las hay aquí , porqiiO estas tiendas que 
til dices iii las visita ni es regular que las 
visite S. M.» 

«Señor , tne dijo á este tiempo mi lego, 
mire V., mire V.; en aquel cerro de la de
recha veo midear el pabellón nacional; ¿qué 
significará aquello?» Efectivamente á la de
recha de la ermita, sobre una pequeña coli
na, tremolaba un gallardete con los colores 
nacionales, pendiente de la punta de un as
ta ó mástil de bastante altura. Acercámonos 
llenos do curiosidad, y ansiosos de saber el 
significado de hallarse'alli aquella enseña, y 
aun Tirabeque decía que se figuraba ya es
tar viendo la bandera española ondeando en 
las playas africanas y en las montañas del 
impprio Marroquí. 

Con esta ilusión, que pienso, yo Fr. Ge
rundio, que de una ilusión no podrá pasar, 
nos llegamos al punto en que llevábamos cla
vada y lija nuestra vi.sual. El hermano lector 
penetrara bien cuál seria nuestra sorpresa al 
toparnos coa que el asta del tal gallardete era 
uno de los cuati'o palos, maderos ó cuarto
nes quo sosteidan una especie de cabana rús
tica, choza, tugurio, barraca, ó tienda for
mada de viejas y no nada decentes esteras, 
en cuyo interior campeaban media docena 
de tinas de escabeche que los gremios dé 
aguadores y carboneros y otras corporacio
nes de su categoría se daban buena prisa á 
consumir. 

Mustios y descor>solados ademas nos que
damos amo y lego de ver de aquella manera 
escabechado el nacional pabellón, y abando
namos ligeramente aquel puesto. Los violi-
nes, guitarras y bandurrias que se oían, y 
los bailes á qué daban compás y movimien
to por aquellos campos, nos restituyeron en 
algún tanto la natural animación que aquel 
chasco nos había robado. Asaz entretenidos 
nos hallábamos otra vez haciendo parte de 
la última línea de un coro de baile, cuando 
Tírabeqiie se sintió irapídsado no nada sua-
vemtmle por una fuerza bruta, que hubo de 
perder su posición horizontal, y aun tuvo 
que hacer dimisión del terreno que ocupa
ba. Era un ciudadano que se conocía haber 
embaulado ya de lo tinto mas de lo que la 
sobriedad permite y de lo que es menester 
para conservar los cinco cabales , y en uno 
de los vaivenes y giros de incierto rumbo 
que iba dando le" tocó tomar por delante al 
pobre Pelegrin , y le causó aquel desagui
sado. 

Tirabeque le miró, y Con un aire misto 
de compasión y de risa íe dirigió el siguien
te apostrofe: «i desgraciado! por un lado 
me da lástima de tí; pero por otro me ale
gro y puedes dar gracias efe míe fe hava co
gido'en este sitio la vulpécula que ílevas, 
que si esa misma ú otra semejante te cogie
ra en Málaga, no tendrías remedio sino su
frir la bárbara operación que ha adoptado el 
comandante general para con los borrachos, 
que es obligarlos á beber cántaros de agua 
hasta ponerlos á punto de rebentar.— Calla, 
Pelegrin, le dije, que he visto andar ciertos 
guindillas f,(^\^ „qijie te podrán oír.— No hay 
cuidado , señor, que los dos que hay mas 
cerca de nosotros son aquellos que ve V. a"» 
tumbados á la larga en el suelo, merendando 
con aquellas paraninfas, y honrando el uni
forme de protección y seguridad.» . 

Con esto emprendimos nuestro descenso 
á la pradera, y con motivo de irse haciendo 
ya largo el articulo, nos apresofamos á re
cobrar nuestro elemento, y restituimos nues
tras humanidades via derecha de la celda 
gerundiana, donde llegamos sin novedad pa
ra lo que vds. gusten mandarnos, pues ya 
saben vds. que somos muy suyos. 

(4) Título '̂ "P***^*^ ya de éomun-^onsenti-
miento par» nomhr&T á los agentes" 3é**pplicía, 
tomado de ""* especie de guindilla que fltevan 
enelsoiabrero. 



Motlcl nueras. 

En París continua la cámara de los Pare? la 
discusión del proyecto de ley sobre instrucción 
secundaria y la de los diputados la del relativo 
á la reforma del sistema carcelario, sin que una 
ni otra hayan ofrecido en la sesión del 10 cosa 
alguna que sea interesante para nosotros. 

En la del 9 anunció lord John Russell á la 
cámara de los comunes de Inglaterra, que pen
saba proponer que se ostalileciose un derecho 
de 34 shelines sobre todos los azúcares estran-
geros. En la misma sesión, propuso M. Hume 
que se enviase un mensage á S. M. rogándola 
que se sirviese tomar en consideración si seria 
ventajoso para Irlanda y conveniente para el Reino 
unjdo, abolir el cargo de lord-teniente de Ir
ían da. Su autor apoyó esta moción en un largo 
discurso, y la discusión continuaba á la salida 
del correo. 

El proceso de O'Connell está suspenso inde
finidamente. El presidente del tribunal de Du-
blin anunció el 7 de mayo que el tribunal no pe
dia dar sentencia en su presente reunión, y la 
siguiente no se verificará hasta dentro de tres 
meses. 

Las noticias que ayer dimos de la isla de 
Santo Domingo han causado gran sensación en 
Londres y en Paris. El Globe, periódico de Lon
dres, dice con referencia á ellas lo siguiente: 
«Secree en la Ciudad que el estado de las cosas 
en Haiti debe llamar seriamente y con urgencia 
la atención de nuestro gobierno, asi como del 
francés. Las atrocidades cometidas por la pobla
ción negra son suficientes para justificar cual-
Suiera medida vigorosa que se tome en Santo 

lomingo , bajo la protección de alguna poten
cia europea, pero no puede perderse de vista la 
rivalidad que se presentará y que impedirá tal 
Yez que se dé una solución satisfactoria á tan 
importante cuestión. Se espera que algún indi-
YÍQUO de la cámara de los comunes tratará de in
dagar las miras del gobierno en este particular, 
hasta el punto en que los ministros puedan ¡)re-

En 1 8 i l , 33,883 marcos 5 onzas: en 184.2, 
133,747 marcos 3 onzas: en 1843, 229,090 
marcos: total 396,720 marcos , que á 175 í-ea-
les, término medio según su diferente ley, ha-
biendosidola mayorparlede 11 dineros 23gra
nos, importan rs. vn. 69.426,000. 

CRÓNICA EsTnANGERA. 

sentarlas , sin perjuicio del bien público.» 
El Siécle Gíce tratando del mismo asunto: 

«Hablaremos primejo de los sucesos de llaili, 
porque son de una naturaleza tal que pueden es
citar una ardiente rivalidad y acaso un choque 
•ntre Francia é Inglaterra. Parece que las dis
cusiones y odios entre los negros y los mulatos 
han llegado á tal punto que la república de Ilai-
te reconoce la necesidad de colocarse bajo el 
protectorado de una gran potencia. Se ha le
vantado el pabellón francés, según dicen unoá, 
en la parte dominante de la isla, según otros en 
el Cabo de Haiti, y según las noticias que nos
otros tenemos en todas partes. Si la esclavitud 
estuviese abolida en nuestras colonias, es indu
dable que Santo Domingo se entregaría hoy ú 
la Francia, nq^como colonia, sino como nación 
protegida y qué veríamos elevarse nuestro in
flujo marítimo á un punto á que no ha llegado 
nunca. En la situación actual, los ingleses que 
han emancipado sus negros, nos llevan una 
grandísima ventaja de que sacarán partido sin 
ningún escrúpulo. Según las cartas de Lon- \ 
dres el gabinete británico está resucito á •fre
cemos cuando llegue el caso , el dividir- con 
nosotros el protectorado de aquella isla toman
do los ingleses á su cargo la antigua parte es
pañola. El gabinete inglés sabe resolverse con 
una rapidez admirable , mientras nuestro tris
te gobierno nunca sabe decidirse sino á no ha
cer nada. En esta ocasión es preciso que la opí-

'nionse declare francamente. Si la Francia ha de 
repartir el protectorado de Haiti, debe ser con 
España, no con Inglaterra; asi lo exije la jus
ticia y asi lo aconseja la política.» 

Las noticias de Méjico que ha traído el pa
quete Tuvveed son también dignas de atención. 
Algunos comerciantes franceses habían sido co-
hardamente asesinados, y la conducta del go
bierno de santa Ana era tal, que ge creía que 
seria necesario recurrir á una nuevaespedicion. 
Una carta de aquella ciudad se espresa en estos 
términos: «Ha llegado Mr. Banknead, y espe
ramos con la mayor ansiedad el resultado de su 
misión que creemos produzca- un cambio deci
sivo, pues de otro modo será difícil que los co
merciantes estrangeros puedan permanecer en 
Méjico. En Durango ha ocurrido una espantosa 
inundación, que se ha llevado nada menos que 
400 casas en la ciudad y sus inmediaciones, cal
culándose el daño total un millón de duros , y 
habiendo resultado de esa desgracia una terrible 
miseria. En medio de tan malas noticias, los 
ingresos del tesoro parece que serán bastante 
buenos, pues se espera una gran conducta de 
Veracruz. Es cosa que naturalmente escita la 
admiración,el ver qüeen mediode las masaflicti-
Tas circunstancias sean tan productivas las adua
nas de la república; pero eso prueba lo que po
dría ser Méjico con un gobierno fuerte, liberal y 
comercial,» •'.¡(i.»;-

Según escribían de Consf antinopla , íe había 
descubierto una Damasco una gran conspiración, 
cuyo objeto era matar á todos los turcos y es
tablecer un gobierno indígena, habiendo toma
do parte en ella mas de 600 árabes de los prin
cipales. Los turcos tuvieron noticia de lo que 
pasaba por uno de l6s cómplices que lo decla
ró V á quien después mató el pueblo en la ca
lle gritando: muera el traidor] Con este motivo 
vinieron á las manos las tropas y los árabes y 
hubo ún gran número de muertos y heridos. To
dos los principales instigadores de la conspira
ción habían sido presos. 

CRÓNÍCA BE LA CAPITAL. 

—Un estado de la plata copelada en las fábri
cas del reino, que inserta el Boletín oficial de 
mica , ofrece el resultado siguiente: 

—Se ha descubierto en París una sociedad 
de ladrones, compuesta de personas elegantes 
de ambos sexos, y que como tales asistían á los 
teatros, á los conciertos y á todas funciones por 
suscricion. Asi estaban en posición de rozarse 
con personas r icas, pudiéndoles despojar de 
muchas de sus cosas sin que recayesen sospe
chas en sugetos que parecían disfrutar algunas 
rentas. 

—El conde de Siracusa visitó el dia 10 las 
galerías de la esposicion de la industria de 
París. 

—El barón de Rotlischild está en este mo
mento etí Londres, 

—Se ha presentado en las cámaras belgas un 
proyecto de ley prohibiendo las loterías. No 
esceptua mas que las que se dediquen á objetos 
de beneficencia, y aun asi necesitarán autoriza
ción expresa. 

—Se ha establecido en Hong-Kong una im
prenta china, bajo la dirección de Bridgman y 
se siguen en ella los procedimientos usados en
tre los chinos. Grabánse los caracteres en ma
dera, se llenan los huecos con tinta de china , se 
estiende el papel sobre la madera, se pasa dul
cemente una brocha sobre la hoja del papel y se 
obtiene por este medio una impresión muy cor
recta y sumamente econónlica. 

—Han llegado obreros europeos á Hong-Kong 
para buscar trabajo, y han tenido el sentimiento 
de encontrar que no hay medio de competir con 
los indígenas, porque la mano de obra está á 
muy bajo precio. 

—Los productos de las minas de oro de la 
Rusia en 1843 según los datos oficiales, aña
diendo un quinto en que se calculan las oculta
ciones que se hacen al gobierno, ha ascendido 
á 329 millones de reales. 

—O'Connell y Arlinconrt.—Continúan lospe-
ríüdicos ingleses y franceses ocupándose de la 
curiosa cuestión suscitada entre estos dos per-
sonages con motivo de haber asegurado el 2.° eA 
un capítulo de los Tres Reinos que el primero 
le había escrito y dedicado unos versos. 

M. Daniel O'Connell ha declarado en plena 
asamblea, muy recientemente que no había es
crito los versos que M. d'Arlincourt le atribuye 
que comienzan «OAl í ' m , shallit ¿er he mine 
etc. El autor de los Tres Reinos ha dirijido una 
carta á los periódicos ingleses, en la que declara 
hajo su;)íx/a6ra de honor, que tiene en su poder 
los susodichos versos , escritos desde la cruz á 
¡a fecha de la mano misma del libertador , no en 
un álbum sino en una hoja ó papel suelto con 
estas palabras por epígrafe: Ecrits pour le vi-
comie d'Arlincourt. 

Hasta aquí la cosa llevaba un aspecto serio y 
grave, pero ahora vá tomando un giro gracioso. 
M. O'Connell, dice que habrá podido escribir 
los versos en el álbum de M. a'Arlincourt (el 
Alhum no existe) pero que no los ha compuesto 
porque jamás ha hecho versos y que: «O/i! Erin, 
shall it e'er he mine etc.» es una estrofa del poe
ma de Wallace de raíss Milford. 

M. John O'Connell sale contradiciendo á su 
padre , y asegura que los versos son de miss 
Ilolcrofl. 

El Mornincj-Chronicle desmiente á padre é 
hijo declarando que esos versos son de Walter 
Scot. 

Viene después un corresponsal del Spectator 
y atestigua que son de M. Hedson del De-
vonshire. 

Otro periódico esclama: Son de Thomas 
Moane , en sus Melodias irlandesas. 

Un inglés, M. F . . . . residente en Chateau-
Regnault (Francia) ha escrito en este intermedio 
al vizconde d'Arlincourt, que esos mismos ver
sos , le fueron remitidos en Irlanda hace muchos 
años por Daniel O'Connell, que le dijo termi
nantemente que era composición smja; cuya car
ta vá á publicarse en el Times con data y firma. 

El l'anch escribe lo siguiente : 
« M. O'Connell ha declarado no haber escrito 

versos jamás, y nosotros que estamos seguros 
de lo contrario le desafiamos á que lo niegue» 
Cita doce versos atribuidos á O'Connell. 

Por fin el Spectator dice: « Hé aquí un pun
to histórico sepultado en el mas profundo mis
terio: debería someterse á un comité secreto 
de la cámara de los comunes para que hiciese 
una pesquisa ó información de esta rareza lite
raria , sobre la que el orador de la cámara da
ría su dictamen.» 

—SOMNAMBULISMO.—Las sesiones de sonam
bulismo magnético vuelven á estar en moda en 
muchos salones influyentes de Francia ; mas es
tas esperiencias , dice El Siglo, son la mayor 
parte de las veces juegos indiscretos de que se 
aprovéchala malignidad para lanzar á todo tra
po verdades amargas que á costa de algunas 
pobres víctimas hacen sonreír á los demás es
pectadores. Es un género de burla que por aho
ra vá haciendo fortuna, pero que por abanzar 
demasiado, le perderán sus escesos como al 
sacanete. El somnámbulo (casi siempre es una 
linda é interesante joven) recibe de antemano 
ciertas confidencias , aprende bien su lección, 
retiene en su memoria las circunstancias mas 
menudas de una crópica algo escandalosa ; y 
cuando el salón está lleno, viene lánguida y 
mortecina á sentarse en un sillón: muy luego in
clina su cabeza y cierra los ojos: ya duerme; 
preguntadla , aquí comienza la comedia. 

A. Mme.'** que asegura no haber llegado á los 
25 años, y que sabe disimular á las mil maravi
llad su verdadera edad mediante los ingeniosos 
descwbrjoiientfs de fe coquetería, le dice k 

somnámbula. Al abrir la cómoda, veo un álbum 
y en la primera hoja versos inéditos de José 
Chenier compuestos para tu bautismo; José 
Chenier te sacó de pila , y murió en 1811. 

A M. de L que tiene la misma presun
ción de parecer joven le dice:—Distingo clara
mente al través de la tintura que desfigura tus 
cabellos , su verdadero color gris aplomado. 

A un avaro : en tu casa veo el oro por todas 
partes: bajo el pavimento , enmedio de los ta
biques , y en los rincones de todos los baúles. 
Qué magnífica biblioteca I Déjame contar los bi
lletes de banco que cada libro encierra! Qué 
obras tan clásicas 1 ¡ qué estilo tan pegadizo! Mil 
francos cada pajina I 

A un marido á presencia de su muger, dice: 
, Tienes en el bolsillo una carta que voy á leer: 
es de letra muy fina y dice así: «Querido , te 
espero esta tarde á comer ; tu me has ofrecido 
venir así que te desembaraces de tu costilla.... 

Aqui se interrumpe piadosamente á la som
námbula que se dirige á un literato, autor dra
mático-presunto: 

En tu gabinete hay un manuscrito que estás 
copiando para hacer creer que tienes parte de 
colaboración en las obras que llevan tu nombre, 
mientras pagas ese trabajo á un pobre diablo os
curo y necesitado. 

La comedia continúa de esta ú otra manera 
semejante por dos ó mas horas. 

—En el condado de Wilts (Inglaterra) cavan
do un labrador una huerta que hacia mucho 
tiempo estaba descuidada, se na encontrado con 
una cajita de hierro perfectamente soldada. Mo
vido por la curiosidad de lo que podía aquella 
encerrar y sobre todo por su grande peso , fue 
con ella en casa del herrero de la villa mas in
mediata , y abierta no sin algún trabajo , en
contró dentro una gran cantidad de monedas 
y medallas detiémpos muy antiguos, la mayor 
parte de ellas de plata y oro. La mas antigua es 
del año 976 y las hay de Edgardo, Canuto rey 
de Dinamarca, Enrique I I , Ricardo I y de los 
tres primeros Eduardos. Se le han hecho pro
posiciones muy beneficiosas si quiere cederlas; 
y si como es de esperar, las admite , no tendrá 
nunca mas que tomar el azadón. 

—M. Degonsé, uno de los mas hábiles direc
tores de pozos artesianos, acaba de abrir uno en 
Tribaldon, cerca de Maux, enmedio de un pra
do que arroja 834 kilolítros de agua (unos 
430,000 azumbres) cada 24 horas. El coste de 
este pozo no ha pasado de 5,800 francos inclusos 
los tubos. 

CRÓNICA DE TEATROS. 
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—Entre las nuevas obras draiñáticas que s e 
han de poner en escena en el teatro del Circo, 
se cuentan dos dramas históricos en un acto, ti
tulados : La tienda del rey don Sancho y don 
Juan de Luna, escrito'el primero por don Luis 
Olona y el segundo por don José Amador de los 
Ríos. 

— El teatro real de Manchester ha sido presa 
de las llamas y ya no existe. Ha sido reducido 
enteramente á cenizas por un voraz incendio 
que empezó, según dice el Times, á las seis de 
la mañana del día ocho y duró cerca de una ho
ra. A. pesar de los esfuerzos de los bomberos 
y. de la acción continua de la gran bomba llama
da Niágara todo se ha quemado , salvándose 
solo una parte de los trages. El edificio estaba 
asegurado por 400,000 rs. 

—Mientras que este teatro se quemaba, faltó 
poco para que sucediera otro tanto al de Liver
pool durante la representación, lo que produjo un 
terror pánico. El fuego destruyó algunas deco
raciones. El público se precipitó á las puertas 
y dichosamente no tuvo el hecho consecuencias 
desagradables. ; 

Mañana domingo se cantará en el teatro del 
Príncipe La Muda de Portíci. 
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6 id. 
6 á id, 
6 '/, 18 de junio. 
6 7, 20 d. f. id. 
6 '/, al contado. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

11,091,481 

u /, ai coniaao. id. ' 
6 60 d. f. En láminas provisionales. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 38 «/.. París á «M Ifi KK 4n 
Alicante./.pape,, d a ñ o . U c T Ü T d a í í * ^ ^ ^ ^ 

tender 1 / daño Santiago 7, d. Sevilla 1 ^ 

daño. 

Bolsa de lladrld. 

Viernes 17 de mayo 1844. 

TÍTULOS AL 3 POR 100. 

lOOOOOOrs 
2000000 
800000 
400000 

4000000 
lOOOOOO 
2000000 
400000 

^600000 
1000000 
lOOOOÓO 
• 400000 
800000 
600000 
800000 
1000000 
400000 
400000 

1000000 
1000000 
1000000 
400000 
400000 
600000 
1000000 
1400000 

.á28'/, 
28'/, 
27 7, 
28' 
28 
28'/, 
28'/. 
28"/. 

28,7. 

28 7, 

29'/, 

7. 

29 
29 
29 
30 
29 
30 
•29 '/. 
30 
29 
29 
30 
29 7. 
30 7, 

p V. 60 dias fecha ó v. n 
60 id. id. P' 
47 id. ¡d. 
60 id. id. 
16 de junio id. 
60 dias fecha id 
60 id. id 
30 id. id. 

5 de julio en firme. 
31 del corriente ó vol. 
5» días fecha ¡d 
58 id. id. 
55 id. id. 

al contado. 
á i d . 

60 dias fecha id. 
30 id; id. 

8 de junio id. 
57 días fecha id. 
60 id. id. 
W id. id. 
al contado. 

60 dias fecha en firme 
30 del corriente ó v. ' 

al contado. 
40 dias feeha id. 

TEATROS. 

CRUZ. 

La comedia nueva, en cinco actos del cékbre 
Alejandro Dumas, traducida por don Francisco 
Luis de Retes, titulsída: vu rraacwco 

LAS COLEGIALAS DE SAINT CYR 

en la que tendrá el honor de presentarse la actriz 
dona P acida Tablares. Terminará el especia J o 
con baile nacional. A las ocho ymedia . 

PIHMCIPK. 

La comedia en cincoactosdeScribe, titulada: 

EL VASO DE AGUA. 

Terminará el espectáculo con baile nacional. 
A las ocho y inedia. 

CIRCO. 

GISELA ó LAS WILIS, 

P i k k*''! *" dos actos, en el que ]ase&>ra 
Galby hará su primera salida. ^ 

A las ocho y media. 

Editor responsable.—D. GAKMKL G a . 

IwRKHTA DB D. NARCISO SAHcffiz, c u i a MI 
JAinmBs. Rî ioaio 36. 


